
d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo 
de la norma 7.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de-julio de 1947, deberán presentar los docscmentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar,

7.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días, a partir del 

siguiente al de la publicación de la lista de aprobados.

7.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentaimente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organis
mo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

7.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaron su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en el artículo 3.° En este caso, 
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas.

8. NOMBRAMIENTOS

8.1. Nombramiento de funcionario en prácticas.

Aprobada pór el Presidente del Consejo Superior de Trans
portes Terrestres la propuesta de nombramiento formulada por 
el Tribunal, por la misma Presidencia se procederá al nombra
miento de funcionario en prácticas, quedando sujeto a un perío
do de prueba de tres meses, transcurrido el cual se hará el 
nombramiento definitivo. Durante dicho período tendrá la con
sideración de funcionario en prácticas y el Presidente podrá de
cretar su cese por falta de preparación, ineptitud o por la co
misión de faltas en el desempeño de su cometido.

8.2. Nombramiento definitivo.

Por el Presidente del Consejo se extenderán los correspon
dientes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de 
los interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante 
Orden ministerial, según determina el artículo 6.5. del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, nombra
mientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

9. TOMA DE POSESION

9.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los. aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

9.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder a petición de los intere

sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos de terceros.

10. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 3 de noviembre de 1976.—El Presidente del Consejo 
Superior de Transportes Terrestres, Juan Antonio Guitart y de 
Gregorio.

26305 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santander 
por la que se convoca oposición para cubrir una 
vacante de Maquinista Naval de la plantilllla de 
Personal Técnico-Auxiliar.

Vacante una plaza do Maquinista Naval en la plantilla del 
Organismo Autónomo Junta del Puerto de Santander, del Minis
terio de Obras Públicas, de conformidad con lo' previsto en la

Ley sobre Régimen Jurídico en las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de diciembre de 1958, y con la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, aprobada 
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplido el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6.2.d) del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla con las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Maquinista Naval, dotada en la 
plantilla del Organismo Autónomo.

1.1.1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.—Dicha plaza se encuentra en
cuadrada en el Estatuto del Personal- de Organismos Autóno
mos, de 23 de julio de 1971.

b) De orden retributivo.^Los emolumentos a percibir se
rán los señalados en el Decreto de 1 de febrero de 1973 y demás 
disposiciones complementarias.

c) Incompatibilidades.

La persona que obtenga la plaza a que =e refiere esta con
vocatoria, estará sometida al régimen de incompatibilidades 
que determina’el artículo 53 y concordantes del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de la citada persona, y 
no podrá simultanear el desempeño de la plaza que en su caso 
obtenga en el Organismo Autónomo con cualquiera otra de la 
Administración Centralizada o Autónoma del Estado o de la 
Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, que constará de las fases que luego se dirán:

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectiva? 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los. dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Maquinista Naval, o en 

condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de los correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha» 
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Asimismo deberá añadirse que los requisitos anteriores de
berán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen
tación de instancias y gozar de los mismos durante el proce
dimiento de selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en la oposición deberán presen» 
tar solicitud según modelo aprobado por la Orden de 30 de ma
yo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 134, del día 5 
de junio siguiente), haciendo constar lo siguiente:

a) Mnifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

b) La solicitud deberá presentarse por ejemplar duplicado.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente 
de la Junta del Puerto de Santander.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de soliciutdes se hará en el Registro Gene
ral de la Secretaría de la Junta del Puerto, paseo de Pereda, 
número 33, 2.°, o en los lugares que determina el artículo 69 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.



3.5. Defectos de las solicitudes.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo de que, si no lo hiciese, se archivaría su 
instancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Jun
ta del Puerto de Santander aprobará la lista provisional de ad
mitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con los nombres, apellidos y número del do
cumento nacional de identidad.

 4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publica- 
ción en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación, de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva, con los nombres, apelli
dos y número del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Estará compuesto por el Presidente de la Junta, el 
Ingeniero Director, un representante de la Dirección General de 
la Función Pública, un representante de la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas y el Secretario de la Junta. Como 
suplentes actuarán el Vicepresidente de la Junta, el Ingeniero 
Director Accidental los suplentes designados tomo tales por la 
Dirección General de la Función Pública y la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras Públicas, y el Secretario Accidental de la 
Junta.

5.2. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve- 
nir, notificando a la autoridad, cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.3. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia al menos de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICION

6.1. Ejercicios.

Los ejercicios que han de regir en esta oposición serán los 
siguientes:

Primer ejercicio.
Desarrollar verbalmente dos temas sacados a la suerte, du

rante el plazo máximo de úna hora, relativos a Aritmética, Geo
metría y Geografía de España y nociones de Geografía univer
sal.

Este ejercicio será eliminatorio y será calificado por el Tri
bunal con las puntuaciones para cada uno de los temas.

Segundo ejercicio.
El segundo ejercicio se dividirá en dos partes.

Primera parte: Desarrollar verbalmente tres temas sacados 
a la suerte, en el plazo de hora y media, de los relativos a De
recho administrativo, nociones de Derecho mercantil, Hacienda 
pública y Legislación especial de Puertos.

Segunda parte: Resolver debidamente dos problemas de Arit
mética y uno de Contabilidad durante el plazo de una hora.

Tercer ejercicio.
Desarrollar verbalmente dos temas, sacados a la suerte, du

rante el plazo máximo de una hora, relativos a los temas que 
figuran al final del cuestionario, de Cálculo mercantil y Conta
bilidad.

Cuarto ejercicio.
Desarrollar verbalmente, durante el plazo de media hora, 

dos temas de entre los que figuran en dicho epígrafe.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que efectuará el sorteo que determine el orden de 
actuación de los opositores. Una vez efectuado este sorteo, se 
publicará su resultado en el «Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamiento.

El llamamiento de los aspirantes se verificará de una sola 
vez.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publica
rá en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con quince días 
de antelación.

6.7. No será oligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Bpletin 
Oficia' del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacer
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan de ce
lebrar las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección:

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno e los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase 
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CLASIFICACION DE LOS EJERCICIOS Y MERITOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercicios, que tendrán carácter eliminatorio, se califi
carán con una puntuación de uno a diez, siendo necesario ob
tener un mínimo de cinco puntos para aprobar. La suma total 
será la que resulte de las sumas parciales de cada ejercicio.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados, por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la propuesta correspondiente a la Junta 
del Puerto de Santander, para que ésta expida los nombramien
tos con arreglo a lo dispuesto en el apartado p) del artículo 7.º 

de la Ley de Juntas de Puertos, de 20 de junio de 1968.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los ex- 
clusivos efectos del artículo 11.2 del Reglamento General para el 
ingreso en la Administración Pública, el acta de la última se
sión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación to
dos los aspirantes que, habiendo superado todas las pruebas, ex- 
cedisen del número de plazas convocadas.

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes;

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci- 
vil correspondiente.
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b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del titulo exigido 
o certificación académica de los estudios realizados, y justifi
cante de’haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas.

Este certificado deberá estar expedido dentro de los tres me
ses anteriores al dia en que termine el plazo señalado en el 
párrafo primero de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Esté certificado deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

f) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo. 

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de pruebas admitido en Derecho.

9.3. Excepciones. .

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns- 
tacnias consten en su hoja de serivicios.

9.4. Falta de presentación de documentas.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en el articulo 4.° En este caso, 
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes, a con
secuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.

Por la Junta del Puerto de Santander se extenderán los co
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera a fa
vor de ios interesados, los cuales habrán de ser aprobados me
diante Orden ministerial, según determina el articulo 6.5 del 
Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
nombramientos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Es
tado-.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos una prorroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

Le. convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 2 de agosto de 1976.—El Presidente, Alfredo de 
la Vega-Hazas y Sáinz de Varanda.—El Secretario, Javier Hor- 
gueta y de Garamendi.

ANEXO

Programa.—El programa que ha de regir el sistema selec
tivo de la oposición es el aprobado por la Orden ministerial de 
24 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado, de 18 de 
enero de 1954), como sigue:

PRIMER EJERCICIO

Aritmética y elementos de Geometría

Tema l.“ Concepto de la Aritmética.—Concepto de la mag
nitud. Unidad y número.—Cantidad.—Numerología y sistema^ 
de numeración.

Tema 2.° Operaciones aritméticas: Adición y sustracción. 
Concepto y casos.—Pruebas de estas operaciones.—Multiplica
ción.—Concepto y casos que pueden ocurrir.—Tablas de Pitá- 
goras.

Tema 3.° División.—Concepto de esta operación y casos que 
pueden ocurrir.—Pruebas y usos de ía división. Estenoritmiá.

Tema 4.° Fracciones.—Concepto de los números quebra
dos.—Adición, sustracción, multiplicación y división de los nú
meros quebrados y mixtos.

Tema 5.° Números decimales.—Sus conceptos.—Principales 
propiedades de los números decimales.—Operaciones que con 
ellos se verifican.

Tema 6.° Sistema métrico decimal.—Su conoepto, fundar 
mentó y utilidad.—Medidas lineales, superficiales y de volumen. 
Equivalencia de estas medidas con las principales del sistema 
antiguo español.

Tema 7.° Medidas da capacidad y ponderables. Sus equiva
lencias con las principales del sistema antiguo español. Medi
das monetarias y sistema monetario español. 

Tema 8.° Regla de tres.—Definición, planteamiento y reso
lución de la regla de tres simple.—Idem de la regla de tres 
compuesta.

Tema 9.° Regla de interés.—Sus casos.—Interés simple y 
compuesto.

Tema 10. Regla de aligación y compañía.—Su definición, 
planteamiento y resolución.

Tema 11. Definición y división de la Geometría.—Concep
tos de superficie, línea. y punto.

Téma 12. Líneas perpendicualres y oblicuas.—Número de 
perpendiculares que por un punto pueden trazarse a una rec
ta.—Líneas paralelas.—Concepto y propiedades principales.

Tema 13. Triángulos.—Definiciones.—Clasificación. —Cuadri
láteros.—Sus clases.

Tema 14. Polígonos.—Definición.—Clasifiación y propieda
des generales de los polígonos

Tema 15. Circunferencia, círculo y radio.—Angulo central, 
arcó, cuerda, diámetro, secante y tangente. Posiciones mutuas 
de dos circunferencias.

Tema 16. Trazar por un punto una perpendicular a una 
recta.—Construir un ángulo igual a otro.—Construir un trián
gulo en función de algunos elementos que lo integran.—Traza
do de una circunferencia por tres puntos que no estén en línea 
recta. ^

Tema 17. Area.—Definición,—Area del paralelogramo, del 
rectángulo y del cuadrado. Idém del triángulo.—Idém del trape
cio y de los polígonos regulares.—Area del círculo.

Tema 18. Elementos que determinan un plano.—Angulo die
dro. sus clases.—Angulo poliedro.

Tema 19. Triedros.—Pirámide.—Prismas.—Poliedros.—Parale
lepípedos .—Octaedro.

Tema 20. Superficies de revolución —Meridianos y parale
los.—Cono.—Cilindro y esfera. Sus áreas respectivas.

Tema 21. Volumen.—Volumen del prisma, del cono y de la 
pirámide.—Idem del cilindro y de la esfera.

Geografía de España y nociones de Geografía universal

Tema l.° Concepto de la Geografía.—Sus principales divisio
nes.—Movimientos de la tierra.—Conceptos de la latitud y lon
gitud geográficas. Idea de la escala.

Tema 2.° España.—Situación, límites y superficie.—Clima y 
temperatura,—Características de la flora y de la fauna.—Rique
za minera y pecuaria.

Tema 3.° España.—Producción industrial.—Distribución de 
las zonas industriales.—Principales vías de comunicación.—Con
sideración especial de los puertós.

Tema 4.° España.—Población y masa.—Lengua y dialectos,— 
Religión y cultura del pueblo español.—Gobierno.—División ad
ministrativa, judicial y marítima.

Tema 5.° España.—Regiones españolas. Provincia a que co
rresponden. Características regionales.

Tema 0.° España.—Accidentes marítimos y terrestres.— Cor
dilleras, mesetas y llanuras.—Hidrografía.

Tema 7.° Geografía Universal.—Europa,—Estados del Sur 
de Europa: Situación, límites y extensión, capitalidad, poblado 
nes, raza, características y puertos más importantes de cada 
una de ellas.—Especia! consideración de Portugal.

Tema 8.° Estados Centroeuropeos: Situación, límites, ex
tensión, capitalidad, población, raza, características y puertos 
más importantes de cada uno de olios.

Tema 9.º Europa Central y Septentrional. Estados que la 
comprenden, limites, extensión, población, raza, capitalidad, 
puertos más importantes de cada uno de ellos.

Tema 10. Asia: Extensión y población total de-osle Conti
nente.—División política.—Geofísica.—Puertos más importantes 
de Asia.
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Tema 11. Africa y Oceanía: Extensión, población y raza— 
Geofísica.—División política.—Principales islas y archipiélagos 
oceánicos. Puertos más importantes de ambos continentes.

Tema 12. América del Norte y Central: Extensión, pobla
ción y raza.—División política y accidentes geográficos más 
importantes.—Puertos principales.

Tema 13. América del Sur: Extensión, población y raza. Di
visión política.—Accidentes geográficos más importantes.—Puer
tos principales.

SEGUNDO EJERCICIO

Derecho Administrativo y nociones de Derecho Mercantil

Tema l.° Concepto de la Administración.—El Derecho Ad
ministrativo: Su concepto y fuentes.—Potestades administrati
vas.—Jerarquías.

Tema 2.” Funcionarios públicos —Su concepto.—Categorías 
y clases del Cuerpo Central de la Administración Civil.—Dere
chos, deberes y responsabilidades de los Funcionarios Públi
cos.

Tema 3.° Administración Central: Jefatura del Estado.— 
Consejo de Ministros.—Presidencia del Gobierno.—F.E.T. y de 
las J.O.N.S.—Sus Organos. Consejo de Estado.—Tribunal de 
Cuentas.—Cortes Españolas.

Tema 4.° Ministerio de Obras Públicas.—Su organización y 
funcionamiento.—Examen especial de la Dirección General de. 
Puertos y Señales Marítimas.—Ministerio de Trabajo.—Funcio
namiento y Organización del mismo —Funciones y organiza
ción del Fuero del Trabajo y de la legislación vigente sobre 
contratos, accidentes y jornales de trabajo.

Tema 5." Organización y funciones de los restantes Depar
tamentos Ministeriales.

Tema 6.° División administrativa general y divisiones espe
ciales del territorio español.

Tema 7.° Administración provincial.—Gobernadores civiles 
y Diputaciones Provinciales.—Administración Local.—Ayunta
mientos, Alcaides y Concejales.

Tema 8.° Actividad administrativa.—Concepto del acto ad
ministrativo.—Servicios públicos, su noción.—Concepto y clasi
ficación de las obras públicas.—Sistema para su ejecución.— 
La expropiación forzosa.—Concepto y fundamento.

Tema 9.° Contratos administrativos.—Contratos de obras y 
servicios públicos.—Legislación vigente.—Concesiones adminis
trativas.

Tema 10. La subasta y el concurso.—Trámites para la cele
bración de unas y otros.—Gestión directa.

Tema 11.. El procedimiento administrativo.—Fases genera
les de los mismos.—Idea de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

Tema 12. Documentos burocráticos.—Clasifiación y estruc
tura de los mismos.—Ordenación de expedientes y documentos 
burocráticos.—Tratamientos.

Tema 13. Concepto del Derecho Mercantil.—El Comercio.— 
Comerciante individual.—Sociedades Mercantiles.—Sus clases. 
Concepto de las reguladas por el Código de Comercio.—Institu
ciones auxiliares de Comerció.—Bancos y Cámaras de Comercio.

Tema 14. Concepto del título nominativo, al portador y a la 
orden.—La letra de cambio-, sus requisitos.—Concepto del endo
so, el aval y el protesto. Libranzas, avales, pagarés y cheques. 
Su función y requsitos especiales.

Team 15. El comercio marítimo.—Personal que interviene 
en él.—El buque. El Capitán.—Oficialidad y tripulantes del bu
que.—Despacho de buques.—EL contrato de fletamento.

Hacienda pública

Tema l.° Concepto de la Hacienda Pública.—Las necesi
dades públicas.—Concepto de los ingresos y de los gastos pú
blicos.

Tema 2.° Presupuesto del Estado.—Su estructura.—Déficit 
y superávit.—El ejercicio económico.—Estructura del presu
puesto español.

Tema 3.° El impuesto.—Su concepto y fundamento.—Clasi
ficación.—Idea del Impuesto de usos y consumos.—Idea del de 
Derechos Reales sobre Transmisiones de bienes, y Valores.

Tema 4.a Timbres del Estado.—Especies y clases de efec
tos timbrados.—3u empleo en documentos administrativos y do
cumentos privados. Impuesto de Transportes.

Tema 5.° Contribuciones.—Su concepto e importancia.—Idea 
de la de sobre edificios y solares.—Idea de la rústica.

Tema 6.° Contribución industrial sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.—Contribución sobre la renta.

Tema 7.° Organización Central' de la Hacienda Española, 
Ministerio de Hacienda.—Su organización y funciones.

Legislación especial de Puertos
Tema l.° Concepto de los Puertos.—Su clasifiación.—Su im

portancia como fuentes de ingreses para el Tesoro.—Puertos 
más importantes de España.—Concepto de puerto, zona y de
posito franco.

Tema 2.° Organización de las Juntas de Puertos.—Organi- 
zacaon de las Comisiones Administrativas de Puertos.

Tema 3.° Concepto de la organización de la Comisión Ad
ministrativa^ de Puertos a cargo directo del Estado.—Do los 
Grupos de Puertos y de los agregados a la Dirección Faculta
tiva de Obras de Puertos.

Tema 4.° Servicios anejos a los Puertos dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas.—Relación de estos servicios con 
la Dirección administrativa y técnica de Puertos.

Tema 5.” Ingresos portuarios.—Su clasifiación y sistema de 
recaudación .—Tarifa s portuarias.

Tema 6.° Ejecución y conservación de las obras de los puer
tos.—Régimen de Policía de los mismos.—Idea de! Reglamento 
de Policía del Puerto.

Tema 7.3 Atribuciones y deberes de la Presidencia y de la 
Vicepresidencia.—Idea del ingeniero Director y del Secretario- 
Contador.

Tema 8." Justificación de una cuenta de obra con cargo a 
libramientos a justificar.—Documentos requeridos.

Tema 9.° Documentos que hay que formular en fecha fi
ja.—Objeto de los mismos.

Tema 10. Estructura, contenido y síntesis de! plan econó
mico de las Juntas.

Tema 11. Reglamentación Nacional del Trabajo en las Jun
tas y Comisiones Administrativas de Puertos.

Tema 12. Montepío de Empleados y Obreros de Puertos.— 
Su organización y régimen jurídico.

Tema 13. Estatutos Reglamentarios del Personal Adminis
trativo, Técnico Auxiliar, meramente Auxiliar y Subalterno 
de Juntas de Puertos. Comisiones Administrativas y demás 
Servicios de Puertos.—Deberes y derechos de los empleados.

TERCER EJERCICIO

Cálculo mercantil

Tema l.° Razones y proporciones.—Sus clases.—Progresio
nes aritméticas.—Geométricas.

Tema 2.° Potenciación.—Potenciación de un número.—Ex
tracción de la raíz cuadrada.

Tema 3.° Regla de repartimientos proporcionales —Reparti
miento proporcional simple y compuesto.

Tema 4.° Vencimiento común medio.—Descuento comercial 
y real.

Tema 5.° Cambio directo e indierecto.—Regla del tanto por 
ciento.

Tema 6.° Imposiciones y amortizaciones al interés simple. 
Concepto de estas operaciones.—Deducción de fórmulas.

Tema 7.° Préstamos ordinarios.—Cálculos de anualidad.— 
Concepto de los empréstitos.

Contabilidad

Tema l.° Concepto de la Contabilidad.—Legislación relati
va a la Teneduría de Libros.—Sistemas de Contabilidad.—Prin
cipios fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros de Contabilidad.—Clases en que se dividen. 
Libro de Inventarios.—Libro de Balances.—Libros Diario y 
Mayor.—Objeto de cada uno de ellos.—Manera de redactar los 
asientos.—Sus clases.

Tema 3.° Clasifiación general de las cuentas.—Cuentas Per
sonales.—Cuentas reprcsntaiitvas del propietario y de sus deu
dores.—Significación de los saldos.—Subdivisiones que pueden 
hacerse con estas cuentas.

Tema 4.° Cuentas de efectos de comercio.—Idem de propie
dades.—Instrumentos de cambio.—Casos en que se adeudan y 
acreditan.—Significación de los saldos.—Idea de las operacio
nes de comisión y en representación.

Tema 5.° Cuentas corrientes.—Concepto y preceptos que las 
regulan.—Método indirecto y hamburgués.

Tema 6.° Apertura de contabilidad, en general. Procedimien
tos.—Asientos correspondientes en el Diario y Mayor y Libros 
Auxiliares.

Tema 7.° Balances provisionales.—Balances de comproba
ción.—Balances de situación económica.—Objeto y forma de es
tos documentos.—Clasifiación y errores cometidos.

Tema 8.° Balance general.—Descripción de las operaciones 
previas.—Formación de Inventario.—Su valoración.—Cierres de 
las cuentas por los diferentes procedimientos.—Reapertura de 
Libros.

Tema 9.° Contabilidad de las Sociedades.—Principios fun
damentales de la Contabilidad de las reguladas por el Código 
de Comercio.

Tema 10. Contabilidad del Estado.—Presupuesto corriente 
general del Estado español: Concepto, formación, estructura y 
duración.—Créditos exlraordinarios.—Suplementos' de crédito.— 
Requisitos generales para tramitarlos y concederlos.—Resultas 
de ejercicios cerrados.—Operaciones en formalización.

Tema 11. Contabilidad de las Juntas de Puertos.—Sus pe
culiaridades.—Preceptos que las regulan.—Movimientos de Fon
dos.—Sus formalidades.—Libros principales, auxiliare-s y Regis
tros.

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Puertos.—Su justifi
cación.—Cuentas características.—Cargo y abono de las mis
mas.

Tema 13. . Recaudaciones de las Juntas de Puertos.—Impues
tos y arbitrios a su cargo.—Motivación y formalización de los 
mismos.—Su reflejo en las Cuentas y asientos que originan.

Tema 14. Balances de las Juntas de Puertos.—Liquidacio
nes de cada ejercicio.—Justificación.—Asientos de cierre.—For
malidades para su aprobación.—Tribunal de Cuentas.—Examen
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de las Cuentas por la Intervención General de la Administra
ción del Estado.—Examen de las mismas por el Tribunal de 
Cuentas.

Tema 15. Almacenes generales de depósito o diques.—Su 
concepto.—Preceptos legales a ellos referentes.—Warrants.— 
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se reali
zan.

CUARTO EJERCICIO

1) Motores Diesel: Generalidades.
2) Calderas verticales de vapor con fluses.—Descripción y 

funcionamien to.
3) Generadores eléctricos.
4) Mando neumático.—Partes principales de que se compo

ne.—Averías e irregularidades de funcionamiento.
5) Sistemas empleados en buques dedicados a operaciones 

de dragado.
6) Artefactos empleados para dragado en roca: Partes de 

que se componen.—Funcionamiento.—Averías más frecuentes.
7) Descripción de dispositivos de cierre y apertura de cán

taras.
8) Producción, almacenamiento y empleo de aire.
9) Sistema de obturación de bocinas.

10) Descripción del circuito de impulsión en dragas de suc
ción.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26306 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
de opositores admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición de catorce plazas de «Teoría Económica» 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, convocado por Orden de 28 de agosto 
último.

limo. Sr.-. Por Orden ministerial de 28 de agosto último («Bo
letín Oficial del Estado» del 7 de septiembre), se convocó con
curso-oposición para la provisión de catorce plazas en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, para la disciplina de 
«Teoría Económica» (Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales), dándose un plazo de treintá días hábiles para la 
formulación de solicitudes por los interesados, de acuerdo con 
el apartado 3.3 de la Orden ministerial de 23 de agosto anterior 
(«Boletín Oficial de] Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento ai apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

1. ° Publicar en el anexo I de esta Resolución la lista pro
visional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expresión 
de su nombre y apellidos y el número del documento nacional 
de identidad En los excluidos se especifica la causa de su ex
clusión.

2. ° De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minister’al 
de 23 de agosto de 1970, los interesados podrán interponer re
clamación contra la lista provisional ante esta Dirección Ge
neral de Universidades, en el plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de acuerdo con el artículo 121 de la Ley' 
de Procedimiento Administrativo. Una vez resueltas las reclama
ciones presentadas, se publicará la lista definitiva de opositores 
admitidos al citado concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de noviembre de 1976. —El Director general, Juan 

Antonio Arias Boret.

■ limo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO I 

Admitidos

Aguiló Pérez, Eugenio (D. N. I. 41.368.772).
Andréu Aznar, Jorge (D. N. I. 46.202.213).
Andréu García, José Miguel (D. N. I. 14.052.798).
AubaTeda Vives, José (D. N. I. 36.893.527).
Barberá Sánchez, Salvador (D. N. I. 38.467.876).
Calsamiglia Blancafort, Javier (D. N. I. 46.205.083).
Camio de Alio, José Juan Jesús (D. N. I. 15.721.200).
Camps García, Carlos (D. N. I. 37.615.781).

Escanciano Montousse, Luis Ramón (D. N. I. 9.494.740). 
Esteban Marquidas, Juan María (D. N. I. 37.239.840).
Faces García, Femando (D. N. I. 16.472.621).
Fanjul Martín, Oscar (D. N. I. 1.471.694).
Ferrero Alonso, José Antonio (D. N. I. 12.142.681).
Gala Muñoz, Manuel (D. N. I. 194.522).
García de Quevedo de la Barrera, José (D. N. I. 31.420.037). 
García-Durán do Lara, José Antonio (D. N. I. 36.456.572). 
García Fernández, J. Alberto (D. N. I. 10.611.333),
Guinot Belles, José Luis (D. N. I. 18.604.029).
Hervás Burgos, José Luis (D. N. I. 444.750).
Jiménez-Ridruejo Ayuso, Zenón (D. N. I. 7.762.079).
Lorente Martínez, Manuel (D. N. I. 17.817.026).
Maravall Herrero, Fernando (D. N. I. 1.371.509).
Menduiña Sagrado, Antonio (D. N. I. 37.711.574).
Mochón Morcillo. Francisco (D. N. I. 23.670.556).
Oliver Pérez-Santa Cruz, Enrique (D. N. I. 17.075.538).
Oller Ariño, José Luis (D. N. I. 46.204.988).
Ordóñez Sánchez, Cristóbal (D. N. I. 1.260.234).
Pérez Pareja, Francisco (D. N. I. 30.878.756).
Porta Jacques, Fernando (D. N. I. 38.463.455).
Rojo Alejos, Manuel (D. N. I. 16.191.322).
Sáez Fernández, Felipe (D. N. I. 13.010.252).
Sebastián Gascón, Carlos (D. N. I. 114.423).
Sánchez Trujillo, Ana María (D. N. I. 1 067.976).
Tormo García, Luis (D. N. I. 22.503.097).

Excluidos

Hernández Iglesias, Feliciano (D. N. I. 7.721.038).—Declaración 
jurada incompleta por faltar Universidad y fecha de aprobación 
de la Tesis Doctoral.

26307 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
de opositores admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición de tres plazas de «Física: Teórica» (Facul
tad de Ciencias), en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, convocado por Orden de 
30 de agosto último.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 30 de agosto último («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de septiembre), se convocó con
curso-oposición para la provisión de tres plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Fí
sica Teórica» (Facultad de Ciencias), dándose un plazo de trein
ta días hábiles para la formulación de solicitudes por les inte
resados, de acuerdo con el apartado 3.3 de la Orden ministe
rial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis- 
.terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

1. ° Publicar en el anexo I de esta Resolución la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expresión 
de su nombre y apellidos y el número de] documento nacional 
de identidad. En los excluidos se especifica la causa de su ex
clusión.

2. ° De acuerdo con el apartado 4.3 de ia Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer re
clamación contra la lista provisional ante esta Dirección Gene
ral da Universidades, en el plazo de quince días hábiles a partir 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», todo ello de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Una vez resueltas las reclama
ciones presentadas, so publicará la lista definitiva de opositores 
admitidos ai citado concurso-oposición.

Lo diga a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 do noviembre de 1976 —El Director general, Juan 

Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

ANEXO I 

Admitidos

Alvarez Vázquez, Enrique (D. N. I. 32.369.547).
Cervero Santiago, José María (D. N. I. 2.171.501).
Chamorro Belmont, Alberto (D. N. I. 27.730.435).
Elizalde Rius, Emilio (D. N. I. 78.050.229).
Femández-Rañada Menéndez de Luarda, 'Manuel (documento 

nacional de identidad 10.526 150).
Fernández-Pacheco Pérez, Amalio (D. N. I. 22.897.206).
Fernández Velicia, Francisco Javier (D. N. I. 12.166.030).
Fustero Vergés, Francisco Javier (D. N. I. 37.705.755).
Gomis Tomé, Joaquín (D. N. I. 37.700.815).
León García, Juan (D. N. I. 1.368.633).
Grifols Gras, José Antonio (D. N. I. 38.755.760).
Lapiedra Civera, Ramón (D. N. I. 19.058.388).
López Martínez, Cayetano (D. N. I. 50.917.014).


